
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada dec¡'ión, just¡c¡a @n rcstro hunaño; en cada dcción, lo¡Talezd ¡nst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al Sede Carmen

H. TRIBUNA.L SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Expediente número:290/23-20241 JL-U

CÉDULA DE NOTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

ROBERTO SOLIS GUILLU (Der$andado)

EN EL EXPEDIE'{TÉ NUMERO 29A¡23.2024/JL-II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATÉRIA LABORAL, PROI\IOVIDO POR EL
C, CLA.UDIO FRANCO CHÁVEZ, EN CONTRA DE GLOBAL §ERVICES DEL GOLFO,
S.A. DE C.V. y C. ROBERTO SOLIS GUILLU.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintitrés de enero de dos mil

veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

.. ..JUZCAAO LAEARAL DEL PODER JUDICIAL OEI ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE E,V§RO DE DOS MIL VEINTISÉI§. . . - - . .

^4SUiJIO: Se liene por recibido el escrito signado por la Lic. Michelle Sár¡chez Heredia.
apoderada legal de la pafte aclora, sol¡citando fijar fecha y hora para la celebración de la
continuación de audiencia de juicio.

Co¡t el estado que guardan fos aulos del que se adviede que, med¡ante la Audiencia de Juicia
de fecha quince de octtúre de dos mil veinticinco, se ardenó acumular la prontación Folio: P.

737.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes aufos el escrito de cuenta, para que obre canfornte a
derecho corresponda, de conformidacl can ¡a establecido e¡t el arlícula 72 fracc¡ón Vl y Xl de
la Ley Orgánica del Poder Judicial clel Estado.

SEGUIJOO: Tor|a vez que en la Audiencia de Juic¡s celebrada el quince de octubre de dos
n¡il veintici¡tco, se dio cuenta con la prontoción identificada can e! número de falia P 737, se
hace canst¡/ que únicamente se v¡nclla at SISTÉMA DE GESTTÓN Y EXPEDTENTE
ELECTRÓNICO iS¡GELAB). lc anteriot Dara que atsre confarme a derecha corresponrla.

TERCERA: Con el estado que guardan los aufos del que se desprende el acta míninta de
audiencia cle fecha quince de octubre de cros /ní veint¡cinca, en la cual se o¡denó rem¡tk
ATENIO OfiCiO A IA INSTITIJCIÓN BANCARIA BBVA MÉXICO, S.A, INSñTUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPo FtNANCtERo BBVA MÉXrca. s¡n que hasta ta presente fecha se haya
remiticlo el oficio correspondiente.

En virtud de lo anterior, esta autor¡dad tiene a bien g¡ñt atento oficia a /a /NSIIUC/ÓN
BANCARIA BBVA MÉ.XICO. S,A, INSTITUCIÓN DE EANCA NIÚLTIPLE, GRUPO
FINANCTERO EBVA MÉXrcA; a efectos de que informe a no¡nbre de auién se tieJte el

'ñffs.

número de cuenta 9141 87A323 del cual vtenen r la cantidad de S6 00a.aa es0sii aaúS úo
¿7¡rsnt0s ilue se i¡'e¡¡en señalaclos como cle cuenta de tercero tal y conto la inforn¡óniTao

nrcclianÍ.e escrita de fecha once de agosta de dos stil veinticinca y del cual, se adjunta copia
sinple del tnismo.

Por lo que. se /e concerJe et térmíno de IRES (3) DIAS cantados a paft¡ de que reciba el
p/esenle oficio, a dicha dependencia para que rinda el infarme solicitada. AslnlisJno, se le
hace sabs gue, en caso de no dar cuntplimiento a la solicitL¡d hecha por este JuzgaCo o bien
de hacerlo fuera del ptazo tegal concedido, se hará acreedar a una ntulta de 2AA veces la
Unidad de Medida y Actualización vigente en el Estado, de confonnidad con lo señalado en la



en ¡elaciÓn con e¡ nurneral 688 sn?hos de ía LeY Federal dei
fraccian ! de! artícula 

.731

Trabaia en vigor-

dicha prueba

CUARTa:YsiendoqueeltlaaLldienciadejuiciocelebraclae!qttiticeceociulrrededo§mll
veinticincc. se acv¡e¡'te qu" q''iián'n pendíánbs las ptuebas ¡narca'Jas con los números 5 y

6 de ta de¡na¡t¿arsa cLoaÁi sriiylñr§ óei GALFO s.A. DE C.U, consisfen.r.?1^11L

TEST¡MON*LTS a cargo iJ trt Cé, 
-UAaLENE 

GALLÁRDO DEL Át',tAet v LO\ÜA NOÉMI

cAB CAAMAL. Én dicha 'uáiáiiáÁ" 
pti""nt¿ ,, ceÉificada mérlico expedida par el doctar

E. Adan Evia N. can et ri,i'íe"'1-it'¡¡[ií-¡^ ii""¡stencia'-cte ia atesae La¡al' ¡'¿ot¡¡í c*e

,AAMAL. ordenándrsse t, ,:utitoái¡in de rlicha certífic_atla, reQuirields at .a.paderaclo 
legal r1e

ta oarte demandada Gtd;t;¿iwci§ prt GaLFo' §'¿' nr c'u' para qr^re en el
'i,íí'r;;;;;;;jü- ¡a¡,iÁi..riuiir- u-puÁ¡, det:!¡a s¡sutente cte la audiencia compareciera

a¡tte este ttibLtnat et Dr. E. Á;;;';;;-N. [á,ri ratiticar eí contenirto del ceñifrmcla médica, con

et apercibimiento que ds ,rá-;,*uio cl[¡ttra det términa concedidr¡, se tendría por cesierla

En relacian a lo anterior, se certificaf se hac-9 991; tar qtte e! té¡¡ttna de IñES l3) D'IAS'

ctargado a la paúe au,r,n,ráJaá-Ctóáat srRvicrs DgL GÜLFO s A DF c v Para ta

ratificacién rle! certificado 
'*iá¡* 

inies seña/ado , tra scurre ca¡no a cctttinuacíó¡t se

J*"a.,be, o*ig,ec¡s¿¡s nl ,g;G d" osrrrpfft_q"¡ ¿o. ryil 
veinticinco. toda vez q¿re. de arlos

se advie,le que el apade,-wa petsana!¡nente en [á
"l,i¡*,ri¡u 

de'juicia de fecha qtinci de octul:re cle rjas ¡r¡il '¡eintici¡tc'¡.

Sel¡ace$onsfarqueseexclttyen(leclicllocómputalosdíasdieciochoydíecinueverle
áltuiá-ai dos mi!'veirtticinco /por ser sáb ado y domingo)'

Porlatanta,esev¡denteqLrehatranscllrridaendemasíaettérminocancedidoalaparte
dá*aiia,¿a' para que diera cttmplintienta a lo soticitada pu e§ta ALúar¡dad'

En tal raz.ótt. ante la $1üo¡nparecencia ctel D.r. E Ada\-fy!'N ,pa? rct:f::a:^e,l.certificada

mértico experlido a nornbre ái íanÁ ,va§.ui cAs cAAMi.L, se ¡e üene par na iustificada la

rnasistencia de /a testrgo y u*"nái, irrr,tiva el apercibitrtiento decretacla en autliencia ca iuicía

de fecha quirice de octubre tti dos mit veínticinca, en cansecue¿'¡cia, se tiene por de§ierfa

dicha tésüfionial marcada can el nitmero a, a c"rg,o de 
'a 

c' LotDA NOEM| CA§

CAAMAL"

En retacio¡t a la prueba nunero 5, la testi$an¡at ? f:g^? de la C' MARLENE GALLARDA DEL

;/i/C§t, ;; IC 
'áE'UCr¿A ' 

*JiiáNáU¿A GLQBAL SERYICÉS DEL GOLFÜ. S'A DE C V. qUE

la presentaciÓn de la misma qu*J' 
'"u 

cargo' tat y co{t¡a se le hiza saber e'? la audiencia de
'i,¡í¡o ii iáii, quiince de aititie Ae ttas ntiiveintiiinco y deberá r)e presentarse en la fecha v

hara que se progra¡ne prrÁ'li in,rl¡ni,uación de la audie-ncn de juicio, apercibida que, para el

;;.; á; no iresántaila se te tendrá por desrerta clieha prueba'

eUIlJTo: Se /es hace det conoci¡n¡ento a las pártes que esta atlaridad pracerle a fiiar el día

rREs D€ FEBRERa DE- óó; MII V*,,TISÉIS, Á tAS ACZ HORA§ CON TREINTA

MtNUTos fiaj,a horas), páÁ-¡r il¡un'ucia1 ae. t1 cÜNTtNÜAc'ÓN DE AUDtENctA DE

JUlCtO, que concierne al piáiente asunta laboral, <le ¡na¡tera prcsenciat e, las instalaciones

; ;";; 'recinto 
iudicia!, haciéncloles saber a los rnte¡vrnlenles gue rfeirerár? c'ornpáfecar

quiñ6e utNurás ¿rurE§.¡" la hora fgada para la celebración tle la refarida aud¡enc¡a.

Üe iguatforn¡a se ,es fiace saber a las parfes, que en térmifias tlel numeral 713, de la Ley

liAáril dr¡ Trabaio en viga¡ en las a¿¡dienc¡as, se requer'rá la presencia física !1 /as parf es

odesureprc§efitantesoapoaeraaos;erlcasode.hacefiaparsucusntadeberá¡testar
;;;dr" par Licenciaclos 

-án 
Derec'ro o abogados titulacas' apetcibídos r¡ue de no

,á:iiii"rá, en tas términis *áñrlr.Jou lineas arriba, se te¡trlrán por consenlidas ia§

actuaciones iu{l¡ciates qr* ái ii¿' rllápa se ventiÍe y quedarán por petdidas /os derechos

pi""á.r". que debieran q"o¡iÁ" en iada ana de la's etapas suscdadas en la audiettcia.

SEXIo:Encansecuencia,sehaeeCanstarqueesteTribunal,fijademanerapralongadala
aucliencia tle cantinuación' dL ¡u;cio en el preéente expedíente, en razón de gue en la agentla

de audiencias llevada en eí Juzgado, ya se encuentran ordenadas audiencias para su

desahogo, de dive¡sos 
""páaárd", 

ná íantando,can fe§fias tlisponibles. para agendar de

manera pronta. la recna cie áutdiencia. se señala la anteria¡ para /os efeclos legales ha que

haya lugar.



sÉpñltdo: En atención, ai escrita de cttenta signado por ta apoderada legal de la pafte

ácfo/a, se le hate ¿"¡ 
"onii¡Á,ii,¡to 

que se ni f;.¡aaa la fecha cle la cantínuacíón de la

audiencia de juicio, lat y cam:to se tlespréride en el púnia QUiNIO tle! presente prcveída'

Notifíques*yci,ffiptase.AsíloproveeyftrylalgLicencladaRohertaAmaliaEarrera
Aii,ááiá,- irár,e lnte'rina ¿*i ¿urS*io tabaál rieí Pccler Jutlicial ciet §stacla sede Ciutlad dei

fa¡nre¡¡. afite la L¡senc,aOa Y¿iissa Nava Outiérrez, Sec-¡efa¡le lnstructara lnterina de la

nisma adscriP*iÓn. -*^**--'

§r,t LA CIUÉAD DE CARM*N, CAMPECHÉ' A LA§ OCHO HORAS, OEL DiA 26 DE

ENERO DÉ 202§, FIJE Le.DULA OE NOTIFICACIÓN POR E§TRADOS DE ESTÉ

JUZGANO, HA6O COHSTAR QU§ SE D,A POR HECHA A LA PA.RTE ANTE§

MEÑCIOHADA" LA NOTIFICACIÓN DEL PROV lno or 23 DE ENERo DE Do§ MIL

VEI}ITI§IiIS, SURTEN EFFCTO§ Et'l LA Y FECHA DE LA PRE§ENÍE

coi-i§TANelA, NE CSNFOÑMIDAÜ FI EL ARTiCULO 745.BIS OÉ LA LÉY

FÉÜBRAL DHL TRAEAJO.
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